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RESUMEN. El género gramatical en español ha sido una categoría ampliamente discutida 

desde distintos enfoques y, aunque existe cierto consenso, persisten debates lingüísticos 

al respecto que aún no están saldados. En este artículo revisamos sus principales rasgos 

(las nociones de arbitrariedad, marcación lingüística, su carácter flexivo o derivativo y 

las distintas clasificaciones propuestas para el español) para luego analizar algunas 

diferencias diatópicas entre el español rioplatense y el peninsular. Aunque el español 

suele describirse como un sistema estable y homogéneo, la bibliografía revisada y los 

ejemplos analizados revelan ciertas diferencias entre ambas variedades. A partir de un 

corpus de prensa actual, examinamos la variación en sustantivos animados, con especial 

atención a los nombres de rol que refieren a personas. Los resultados muestran que la 

regularización morfológica presenta patrones distintivos en ambas variedades 

diatópicas: mientras que en español peninsular pareciera manifestarse como un 

fenómeno de variación sincrónica, en español rioplatense parecería estar más 

consolidada. A su vez, estas diferencias no parecieran depender de criterios 

morfológicos, sino estar influidas por factores socioculturales. Además, analizamos el 

uso del lenguaje inclusivo de género en ambas variedades y encontramos que, mientras 

en el español rioplatense están más extendidas las formas no binarias, en el peninsular 

predomina el uso de estrategias binarias. El análisis comparativo entre ambas variedades 

de español subraya la relevancia de incorporar la diversidad diatópica en el estudio del 

género gramatical para poder dar cuenta del amplio abanico de matices incluidos en este 

fenómeno. 
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peninsular; regularización morfológica; lenguaje inclusivo de género 

 
ABSTRACT. Grammatical gender in Spanish has been widely discussed from different 

perspectives and, although there is some consensus, linguistic debates on the matter 

remain unresolved. This article reviews its main features (the notions of arbitrariness, 

gender marking, its inflectional or derivational nature and the various classifications 

proposed for Spanish) before analyzing some diatopic differences between Rioplatense 

Spanish and Peninsular Spanish. Although Spanish is often described as a stable and 

homogeneous system, the revised literature and the analyzed examples reveal certain 

differences between these varieties. Based on a contemporary press corpus, we examine 

variation in animate nouns, with special attention to role nouns referring to people. The 

results show that morphological regularization displays distinctive patterns in the two 

varieties: while in Peninsular Spanish it appears as a phenomenon of synchronic 

variation, in Rioplatense Spanish it appears more consolidated. Furthermore, these 

differences do not seem to depend on morphological criteria, but appear to be influenced 

by sociocultural factors. We also analyze the use of gender-inclusive language in both 
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varieties and find that, while non-binary forms are more widespread in Rioplatense 

Spanish, the use of binary strategies predominates in Peninsular Spanish. The 

comparative analysis of these two Spanish varieties underscores the importance of 

incorporating diatopic diversity into the study of grammatical gender in order to account 

for the wide range of nuances encompassed by this phenomenon. 
 
Keywords: grammatical gender; diatopic variation; Rioplatense Spanish; Peninsular 

Spanish; morphological regularization; gender-inclusive language 

 

 

0. Introducción 

El género como categoría gramatical presenta un escenario diverso y complejo en 

términos interlingüísticos e intralingüísticos, lo que ha llevado a diversas taxonomías 

propuestas para organizar y describir este marco (Corbett 2013; Dixon 1987; Gygax et 

al. 2019; Hellinger & Bußmann 2001; Leaper 2014). Por su parte, el género social es 

un elemento esencial de la organización de las sociedades, por lo que podría decirse que 

encuentra expresión lingüística en la diversidad de las lenguas del mundo (Prewitt-

Freilino et al. 2012; Stahlberg et al. 2007). Sin embargo, a nivel gramatical, el género 

no está presente en todas las lenguas, y cuando lo está, varía dependiendo del sistema 

y, aunque en muchos casos se trata de una clasificación semántica, esta no siempre se 

vincula con el género social (Corbett 2013). 

Una de las clasificaciones más recientes (Gygax et al. 2019) distingue cinco tipos 

de lenguas: lenguas con género gramatical, lenguas con una combinación de género 

gramatical y natural, lenguas con género natural, lenguas sin género con algunos rastros 

de género gramatical y lenguas sin género gramatical. Dentro del primer grupo, se 

encuentran la mayoría de las lenguas romances, como el español, en las cuales el género 

gramatical presenta un grado considerable de estabilidad, pero también de variación 

interna y cambio (Loporcaro 2017). 

En este artículo, nos proponemos recorrer algunos rasgos centrales del género 

gramatical en español, como las nociones de arbitrariedad, marcación lingüística y la 

discusión entre categoría flexiva o derivativa, para luego analizarlas en función de 

diferencias atestiguadas en dos variedades diatópicas del español: el rioplatense y el 

peninsular. Por último, comentaremos también algunas diferencias diatópicas 

observadas en las variedades mencionadas en relación con el uso del lenguaje inclusivo 

de género. A partir de esta exploración y mediante la revisión de estudios sobre el 

género, buscamos contribuir a una caracterización integral del género gramatical en el 

español actual que incluya datos de uso de variedades específicas. 

 

1. El género gramatical en español 

El español, como ya hemos señalado, pertenece al primer grupo de lenguas según 

la clasificación de Gygax et al. (2019): lenguas con género gramatical. De acuerdo con 

la Nueva Gramática de la Lengua Española (NGLE) 2° ed. (RAE & ASALE 2025: 153) 

el género gramatical es “una propiedad de los nombres y de los pronombres que tiene 

carácter inherente y produce efectos en la concordancia con los determinantes, los 

cuantificadores, los adjetivos y, a veces, con otras clases de palabras”. Esto implica que, 

tanto los sustantivos animados como inanimados, se clasifican por género.  

A pesar de que en este artículo ahondaremos en cuestiones léxicas vinculadas al 

género gramatical en español, también hay aspectos sintácticos que requieren de 

análisis, en especial en relación con los fenómenos de variación (Fábregas 2024). Tal 

es el caso de la concordancia gramatical, entendida como la relación de correspondencia 

formal que se establece entre dos o más elementos de una frase, de modo que coinciden 

en ciertas características gramaticales, como el género. Volveremos sobre esta categoría 
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al analizar dos casos puntuales que implican tomar ciertas consideraciones: la variación 

presente en los nombres comunes en cuanto al género (ver 2.1) y el lenguaje inclusivo 

de género (ver 3.1). 

El género gramatical en español es considerado como arbitrario y convencional por 

las gramáticas más clásicas, aunque actualmente hay una discusión respecto de esta 

característica, en particular en vínculo con los nombres de rol, es decir, los sustantivos 

animados que refieren a personas. Discutiremos este tema en profundidad en 1.1.  

Además, el sistema de género en español es binario, compuesto por las categorías 

de masculino y femenino, aunque existen algunas propuestas que discuten esta 

caracterización y que problematizaremos en 1.2, 1.4 y 3.1. A pesar de que hay ejemplos 

de género neutro como el artículo lo en (1), en los demostrativos del tipo eso en (2) o 

el pronombre personal ello en (3), lo cierto es que son casos restringidos y no puede 

considerarse un tercer género porque no existen formas específicas para sustantivos y 

adjetivos (RAE & ASALE 2025).  

 

(1) Lo importante es ayudar 

(2) Eso no debería preocuparte 

(3) Pensó mucho en ello antes de responder 

 

El binarismo de género en español establece a su vez dos categorías: no marcado 

para el masculino y marcado para el femenino. Entre otras cuestiones, de aquí se deriva 

el uso del masculino como genérico, tanto en español como en otras lenguas romances, 

punto que retomaremos en 1.2. 

Luego de introducir someramente las características del género gramatical en 

español, en los próximos subapartados ahondaremos en distintas discusiones en torno a 

estas y presentaremos posibles clasificaciones de los sustantivos según su género. 

 

1.1. Arbitrariedad 

El género gramatical ha sido tradicionalmente caracterizado como un fenómeno en 

gran parte arbitrario. Sin embargo, su interacción con propiedades semánticas, 

especialmente en el caso de las entidades animadas, ha dado lugar a debates teóricos de 

larga trayectoria. Esta discusión, que también ha ocurrido en otras lenguas, como el 

francés (Richy & Burnett 2021), presenta una notable complejidad, lo que ha propiciado 

distintos intentos de sistematización (Ambadiang 1999; Fábregas 2024; Mendívil Giró 

2020; Roca 2005). Una de las principales discusiones gira en torno al grado de 

arbitrariedad o motivación del género en los sustantivos, con especial atención a los que 

refieren a personas. 

Las distintas propuestas suelen partir de la idea de que el género puede definirse a 

partir de rasgos formales y semánticos. Para los sustantivos inanimados, la asignación 

de género se suele considerar como formal o semánticamente arbitraria. Tal es el caso 

de libro en donde “criterios formales asocian el género a los procesos de concordancia” 

(Ambadiang 1999: 4846-4847). Dicho de otra forma, no hay nada en libro que 

determine que sea un sustantivo masculino ni nada que indique que hoja sea femenino, 

sino que la manifestación del género se da a través de la relación de concordancia que 

se establece con el resto de los elementos de la oración: libro es masculino porque en 

“el libro rojo” exige concordancia con el adjetivo y el determinante (Giammatteo 2020). 

Aunque existen algunos casos dentro de los sustantivos inanimados cuya variación 

genérica muestra rasgos relacionados con el tamaño, la función o la forma, lo cierto es 

que este tipo de clasificación está muy poco sistematizada y cuenta con infinidad de 
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excepciones2. Otro caso que también parecería incumplir la noción de arbitrariedad en 

los sustantivos inanimados es en aquellas situaciones en donde el hiperónimo le da el 

género a los hipónimos, como ocurre con los idiomas, como el español, el guaraní o el 

italiano, aunque este caso también presenta variación e inconsistencias, como las frutas, 

en donde hay varios hipónimos en femenino, como la ciruela y la manzana, pero 

también otros en masculino como el melón o el limón (RAE & ASALE 2025). 

En cambio, la asignación de género en la mayoría de los sustantivos animados se 

considera semánticamente determinada y depende de “la diferenciación de sexo” 

(Ambadiang 1999: 4847), tal es el caso del par gato y gata, lo que implica que el género 

gramatical tiende a identificarse con el género social, punto sobre el que volveremos en 

1.2. 

Sin embargo, diversos estudios han mostrado que el género, tanto en español como 

en otras lenguas, también se ve condicionado por factores extralingüísticos, como 

elementos socioculturales y pragmáticos (Ambadiang 1999; Barrera Linares 2019; 

Cabeza Pereiro & Rodríguez Barcia 2013; López 2020) e involucra elementos 

vinculados a la matriz social de cada comunidad lingüística e, incluso, a la variedad 

particular de español en cuestión. El proceso de asignación de género resulta 

especialmente complejo en los sustantivos que refieren a personas, donde factores como 

el sexo biológico, las identidades sexo-genéricas y los usos sociales inciden de manera 

significativa. En este artículo no solo buscamos aportar datos de uso de distintas 

variedades de español que permitan caracterizar adecuadamente esta variación, sino 

también evidenciar que dicha variación y complejidad existe y no se restringe a casos 

puntuales.  

En este sentido, estudios del campo de la psicolingüística han aportado evidencia 

sobre los efectos cognitivos del género gramatical en el procesamiento de sustantivos 

inanimados3. Es decir, aunque la asignación de género sea semánticamente arbitraria en 

estos casos, eso no implica que el género gramatical no produzca sesgos interpretativos. 

Diversos trabajos han mostrado que, en distintas lenguas con sistemas binarios de 

género gramatical, el género asignado a los sustantivos puede incidir en la forma en que 

les4 hablantes representan cognitivamente a las entidades nombradas, extendiendo 

estereotipos de género asociados a las identidades sexo-genéricas de personas a objetos 

inanimados (Boroditsky et al. 2003; Everett 2013; Flaherty 2001; Konishi 1993; 

Maciuszek et al. 2019; Saalbach et al. 2012; Sato et al. 2017; Segel & Boroditsky 2011; 

Sera et al. 2002; Zunino et al. 2025). Por ejemplo, en un estudio clásico, Boroditsky, 

Schmidt y Phillips (2003) pidieron a dos grupos de hablantes de español y alemán, 

ambos bilingües en inglés como lengua segunda, que asociaran adjetivos a nombres de 

objetos cuyo género gramatical era distinto en ambas lenguas. La tarea se realizó en 

inglés, lengua sin género gramatical, en donde, por lo tanto, esos objetos no tenían 

marca de género. Los resultados mostraron que les participantes tendían a asociar 

adjetivos “masculinos” o “femeninos” de acuerdo con el género gramatical que los 

objetos poseían en su primera lengua. Así, el sustantivo puente, que tiene género 

gramatical masculino en español, fue asociado con adjetivos como fuerte, grande y 

                                                 
2 Mientras se podría argumentar que en sustantivos inanimados el masculino se utiliza para aquellos casos 

de mayor tamaño y el femenino para los de menor tamaño, como sucede con los pares jarro – jarro, río 

– ría, pozo – poza, también hay varios casos que funcionan como contraejemplo, en donde el femenino 

indica el elemento de mayor tamaño, como huerto – huerta, charco – charca, cubo – cuba (Ambadiang 

1999; RAE & ASALE 2025). 
3 Los efectos cognitivos del género gramatical no solo se han registrado en el procesamiento de 

sustantivos inanimados, sino también en el de animados. Volveremos sobre este último punto en 1.2. 
4 En este artículo hemos optado por utilizar la innovación morfológica [-e] como marca de genérico, es 

decir, para referirnos a un grupo de personas sin distinción de género. 
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peligroso, mientras que en alemán, donde tiene género gramatical femenino, fue 

relacionado con adjetivos como elegante, frágil y esbelto. 

 

1.2. Marcación lingüística 

El sistema del español, como ya mencionamos, es binario o también llamado 

bigénero5, lo que quiere decir que los sustantivos se dividen en dos grandes categorías 

genéricas: masculino y femenino. Esta dicotomía es paralela a la de los conceptos 

marcado y no marcado. La noción de marcación lingüística refiere a la existencia de 

una asimetría en la distribución de cierta propiedad, por ejemplo morfológica como es 

el caso del género gramatical, en un determinado conjunto de elementos lingüísticos 

(Croft 1996). En términos generales, la NGLE define no marcado como el “miembro 

de una oposición binaria que puede abarcarla en su conjunto” (RAE & ASALE 2025: 

158). En español, al igual que en muchas otras lenguas de diferentes familias 

lingüísticas, el masculino cumple la función de género no marcado, mientras que el 

femenino la del marcado. De hecho, el masculino se ha evidenciado como género no 

marcado en la vasta mayoría de lenguas con género gramatical, mientras que el 

femenino como género no marcado se ha registrado en contadas excepciones, como son 

los casos del guajiro, zayse y lokono (Corbett 1999; Dixon & Aikhenvald 1999; 

Regúnaga 2005). 

Como ya revisamos en 1.1, en la mayoría de los sustantivos, la asignación de 

género se considera arbitraria, excepto por los sustantivos animados, en particular 

aquellos que refieren a entidades humanas. Aquí es donde la distinción marcado/no 

marcado adquiere una particular relevancia, ya que en este contexto, el valor semántico 

de masculino y femenino cambia. Por un lado, el masculino tiene doble valor 

semántico: como significado específico que refiere únicamente al género social varón 

y como genérico que se puede aplicar a personas de cualquier género. Por otro lado, el 

femenino tiene siempre un valor específico y se refiere únicamente a la mujer o 

conjunto de mujeres (García Ferreira 2018). Por lo tanto, el femenino no implica 

masculino, pero masculino no implica “no femenino”. El género es, por lo tanto, una 

categoría asimétrica cuyos términos no se excluyen mutuamente y se representan por 

los valores del rasgo [±FEMENINO]: el masculino tiene el rasgo gramatical [-F] y el 

femenino [+F] (Ambadiang 1999; Picallo 2016; Roca 2005). De este modo, las 

gramáticas clásicas argumentan que, para diferenciar si el masculino incluye al 

femenino o es exclusivo, es necesario servirse del contexto. Lo que, en otras palabras, 

implicaría aceptar que su interpretación es ambigua. 

En (4) el contexto, en este caso el término marcado en femenino, aclara que el 

significado de los niños es específico de varones, mientras que en (5) se obtendría un 

significado genérico que incluye a todes les niñes del colegio, independientemente de 

su género. Esta relación del término no marcado se refleja a través del concepto de 

“existencialidad”. López-Cortés (2024) explica con los ejemplos de Carlson (1977) que 

en los casos como (6) no se está haciendo referencia a ningún ejemplar real de tiburón 

y, por lo tanto, no hace referencia a ningún sexo, más bien a la clase o categoría. Sin 

embargo, en (7) el caso es diferente porque los animales a los que hace referencia 

existen, son específicos.  

 

(4) En el equipo de fútbol solo juegan los niños, las niñas tienen su propio equipo. 

(5) Los niños del colegio deben asistir a la excursión con su propia comida. 

                                                 
5 El sistema bigénero del español no debe ser confundido con los sustantivos bigénere, que trateremos 

en 1.4.1. 
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(6) Los tiburones son peligrosos. 

(7) Los tiburones están hambrientos. 

 

En la misma línea, Gutiérrez Ordóñez (2019) señala las dos dimensiones en torno 

a las que se desarrollan las relaciones semánticas: la vertical (animal – cánido – perro 

– mastín) y la horizontal u opositiva (perro/lobo/coyote/chacal). En estas estructuras el 

hiperónimo y una de las dos especies suele adoptar la misma expresión por un principio 

de economía lingüística: HOMBRE genérico (ser humano) y hombre específico 

(varón), distinción plasmada en los ejemplos (5) y (4), respectivamente. Esta relación 

explicaría que el masculino funciona como no marcado tanto en singular como en 

plural.  

Roca (2005) afirma incluso que, en realidad, el único género en español es el 

femenino porque la distribución complementaria que se da entre ambas categorías se 

formaliza mediante rasgos binarios: en el plano semántico el rasgo [±HEMBRA] y en 

el gramatical [±FEMENINO]. Además, argumenta que prueba de esto sería el hecho de 

que ningún nombre en español puede estar marcado simultáneamente como 

[+MACHO] y [+HEMBRA]. Así, sustantivos del tipo varón o padre están marcados 

por el rasgo [-H] en el lexicón mientras que mujer o madre incluyen el rasgo [+H]. En 

estos casos quedaría limitado el uso del masculino como no marcado, porque sí lo está 

por el rasgo semántico. Por otro lado, la mayoría de los sustantivos no llevan esta marca 

semántica, por ejemplo, primo o cónyuge6, sino que tienen la marca gramatical [-F]. 

Una definición ampliamente aceptada para presentar al masculino como el género 

no marcado en español se vincula con cinco cuestiones principales7 (Ambadiang 1999). 

Una de ellas, que ya hemos comentado, es que se toma para referir a entidades con 

distintos géneros. Los otros cuatro factores gramaticales que se han considerado 

tradicionalmente para justificar la genericidad del masculino son que: a) no requiere 

una marca formal explícita o puede no presentarla; b) se emplea por defecto en procesos 

de composición; c) es el género usado para la sustantivación; d) se utiliza en estructuras 

con coordinación. 

El punto a) se refiere a que la forma masculina tiende a identificarse con la forma 

base de la palabra, mientras que la femenina se forma con la adición de marcas flexivas 

o derivativas a esa base. En la moción existen dos tipos de sustantivos: los que añaden 

una marca a la forma base masculina para formar el femenino como en el caso de 

conde/condesa o conductor/conductora, y otros en los que ambos géneros cuentan con 

marca como abogado/abogada, camarero/camarera. Aunque en menor medida, 

también existen casos en los que la forma base es la femenina y, a partir de ella, se ha 

formado el masculino; en este grupo se encuentran ejemplos tanto de pérdida de marca 

para formar el masculino como el caso de matrona/matrón, o de cambio de marca como 

en el caso de azafata/azafato.  

Respecto del punto b), se toma el masculino por defecto en la formación de palabras 

compuestas independientemente del género de las palabras que la conforman como en 

un cantamañanas, un saltamontes o un cochecama. El punto c) también se refiere a la 

selección de masculino por defecto, en este caso como género utilizado para la 

                                                 
6 Según argumenta Roca (2005), en los sustantivos comunes en cuanto al género (ver 1.4.2), la forma 

léxica aislada tendría marca gramatical [-F] y solo adquiriría marca gramatical [+F] mediante la 

concordancia con otros elementos, como en “la cónyuge estaba lista”. 
7 En el marco de estudios psicolingüísticos, también se ha encontrado que el masculino se utilizaría como 

estrategia por default, tanto en niñes con desarrollo típico (Martínez Nieto 2018; Pérez Pereira 1991), 

como en niñes con alguna patología, como el Trastorno del Desarrollo del Lenguaje (Jakubowicz & 

Roulet 2008). 
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sustantivación de elementos gramaticales como el cantar de los pájaros, el saber no 

ocupa lugar o lo bueno de la película fue el final (Ambadiang 1999). 

Finalmente, el punto d) hace referencia a los casos de concordancia y coordinación 

con sustantivos de género no uniforme, es decir, combinación de masculino y femenino, 

donde se usa el masculino como en los bonitos pueblos y aldeas de la región o en el 

ejemplo (8). Sin embargo, el carácter no marcado del masculino no siempre se acepta 

con la misma firmeza. Algunos argumentos que lo cuestionan analizan su inestabilidad. 

Por ejemplo, esto ocurre en los casos en los que la concordancia no se da por defecto 

en masculino al combinar sustantivos de género gramatical masculino y femenino, sino 

que se da por proximidad, como el ejemplo que señala Bengoechea Bartolomé (2015) 

en (9).  

 

(8) Los edificios y las casas del barrio fueron robados. 

(9) Esta habitación tiene techo, suelo y paredes blancas. 

 

Otra evidencia que discute la categorización del masculino como género no 

marcado es el uso del genérico, mencionado al principio de este subapartado, en el que 

el masculino supuestamente incluiría al femenino. En este sentido, destacan distintos 

factores. Por un lado, los casos en los que el masculino no se usa como genérico, si no 

que esta función la cumple el femenino, por ejemplo, para animales domésticos como 

las vacas o las ovejas (Bengoechea Bartolomé 2015). Por otro lado, estudios realizados 

desde la psicolingüística evidencian que la posibilidad del masculino de funcionar como 

genérico cuando se trata de referentes humanos depende de la estereotipicidad de los 

nombres de rol (Anaya-Ramírez et al. 2022; Gutiérrez Conde 2025a, 2025b; Stetie & 

Zunino 2022, 2023; Zunino & Stetie 2022). Este hecho, que no ocurre solo en español, 

sino también en otras lenguas que utilizan el masculino como genérico8, implica que en 

nombres de rol que no tienen un sesgo estereotípico fuertemente asociado, como niños 

o alumnos, el masculino sí se interpreta en referencia a un grupo de personas de distintos 

géneros, en cambio, cuando se trata de nombres asociados con estereotipos de género 

eminentemente masculinos, como ingenieros o camioneros, se suelen interpretar como 

referentes a un conjunto de varones, no como genérico.  

Estrechamente relacionado están otros casos en donde el masculino se interpreta 

como marcado: cuando el rol que designan estuvo tradicionalmente desempeñado por 

mujeres, como los azafatos, los enfermeros o los prostitutos (Bengoechea Bartolomé 

2015). Todos estos ejemplos evidencian que las categorías de marcado/no marcado no 

son puramente gramaticales, sino que están atravesadas también por factores 

extralingüísticos. 

 

1.3. Derivación o flexión 

Hasta este momento nos hemos referido a la categoría de género como una 

categoría flexiva y, aunque actualmente hay un consenso mayoritario de que así se trata 

(Ambadiang 1999; Fábregas 2024; RAE & ASALE 2025), también existen quienes 

argumentan que el género implica derivación (Moreno Fernández & Ueda 1986) y 

propuestas que consideran que involucra tanto procesos flexivos como derivativos y 

que es más una cuestión de grados (García-Page Sánchez 2008; Serrano-Dolader 

                                                 
8 Por citar algunos ejemplos: alemán (Braun et al. 2005; Glim et al 2025; Misersky et al. 2019), francés 

(Brauer 2008; Gygax & Gabriel 2008; Gygax et al. 2008; Richy & Burnett 2021; Tibblin et al. 2022), 

italiano (Abbondanza et al 2025; Cacciari & Padovani 2007; Horvath et al. 2016), polaco (Maciuszek et 

al. 2019) y portugués (Pinheiro & Freitag 2020). 
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2010)9. A su vez, esta discusión también requiere enmarcarse desde una perspectiva 

historiográfica, considerando que hasta mediados del siglo XIX las marcas de género 

en español eran consideradas como desinencias derivativas (Lliteras 2008). 

En este sentido, Fábregas (2024) señala que, si bien algunas propiedades del género 

gramatical podrían sugerir que se trata de un proceso derivativo10, existen dos motivos 

para considerarlo más bien una categoría flexiva. Por un lado, el género en los 

sustantivos animados es composicional, por ejemplo, alumno y alumna difieren sólo en 

cuanto al género gramatical sin modificar el significado léxico básico, lo cual es propio 

de los procesos flexivos. Por otro lado, el género establece concordancia con 

determinantes, cuantificadores y adjetivos, también rasgo característico de los 

morfemas flexivos y no de los derivativos. Así, aunque el género en español presenta 

propiedades híbridas, su comportamiento composicional y sintáctico justifica su 

tratamiento como una categoría gramatical de tipo flexivo en la mayoría de los análisis 

actuales. 

En español, la discusión sobre la naturaleza flexiva o derivativa del género 

parecería estar, al menos parcialmente, saldada, sin embargo, es un debate que cobra 

más fuerza en otras lenguas romances, como el italiano, en donde hay una amplia 

cantidad de trabajos que consideran al género como categoría derivativa (Iacobini 2011; 

Serianni 1991; Thornton 2001). 

 

1.4. Clasificaciones 

La marcación de género en los sustantivos en español es compleja y no puede 

reducirse únicamente a femenino y masculino, sino que existen diversas clasificaciones. 

En este sentido, el concepto de género en la teoría lingüística ha ido evolucionando con 

el tiempo y, con él, la clasificación de los sustantivos. Por ejemplo, en la Gramática de 

la lengua castellana de Nebrija (1492), el género gramatical se basaba en la distinción 

macho/hembra y también se caracterizaba como un recurso formal en el que los 

artículos eran los que definían el género de los sustantivos. De esta forma, allí se 

contemplaban 5 géneros, presentados en (10). 

 

(10) Clasificación de sustantivos en cuanto al género según Nebrija (1492):  

a. masculino, que es el nombre “con que se aiunta este artículo el” (el ombre, 

el libro); 

b. femenino, que es el nombre “con que se aiunta este artículo la” (la muger, 

la carta); 

c. común de dos, concebido como el género del nombre “con que se aiuntan 

estos dos artículos el, la” (el infante, la infante, el testigo, la testigo); 

d. dudoso [posteriormente ambiguo], que es el del nombre con el que “se puede 

aiuntar este artículo el o la” (el color, la color, el fin, la fin); 

e. mezclado [posteriormente epiceno], que es el nombre que “debaxo deste 

artículo el o la, significa los animales machos i hembras” (el ratón, la 

comadreja, el milano, la paloma). 

 

En esta clasificación, en la que se basan la mayoría de las propuestas posteriores, 

se entremezclan el criterio semántico y el formal. El criterio semántico responde a la 

relación entre género gramatical y género social; el criterio formal incluye la 

perspectiva morfológica o su vinculación con la concordancia. Por ejemplo, en (10a) el 

                                                 
9 Para una discusión exhaustiva, ver Serrano-Dolader (2010). 
10 Esto incluye tanto morfemas derivativos, como el caso de conde/condesa, como algunos pares que, en 

realidad, no conforman pares genéricos, sino que son casos de formas bigéneres, como naranjo - naranja. 
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ombre seguiría un criterio semántico, mientras que el libro uno formal. Esta distinción, 

que no estaba claramente delimitada en la Gramática de Nebrija (1492), es la que luego 

se traduciría en sustantivos animados e inanimados, respectivamente (Calero Fernández 

1994). En este artículo nos centraremos en esta clasificación, la más extendida en 

español y en otras lenguas (Corbett 1999), si bien existen otras que se articulan en torno 

a criterios distintos, como la propuesta por Fábregas (2024), que se centra en la 

interpretabilidad del género semántico.  

Para la NGLE las dos primeras categorías, (10a) masculino y (10b) femenino, 

estarán presentes en los sustantivos inanimados, pero serán consideradas heterónimos 

para los sustantivos animados. Es decir, la Gramática de Nebrija (1492) pareciera no 

distinguir la moción de la heteronimia en el caso de los sustantivos animados. En las 

clasificaciones actuales, las categorías (10a) y (10b) también podrían referir a 

sustantivos con moción, del tipo el maestro / la maestra o el gato / la gata. Por otro 

lado, (10c) común de dos serán denominados comunes en cuanto al género, es decir que 

no varían su forma y expresan el género sintácticamente a través de la concordancia (la 

cantante, el cantante); dudoso, serán los ambiguos en cuanto al género, es decir, los 

sustantivos que con forma masculina y femenina no cambian de significado al variar su 

género (la mar y el mar); y los mezclados, denominados epicenos, es decir, sustantivos 

masculinos o femeninos gramaticalmente que no llevan contenido léxico de género (el 

personaje, la ballena). En el caso de los animales, si hay necesidad de especificar el 

sexo se utiliza macho o hembra (la ballena macho, la ballena hembra). 

Esta clasificación de la Gramática de Nebrija (1492), aunque ha sido esencial para 

los estudios lingüísticos posteriores, se ha ido abandonando o adaptado a las nuevas 

definiciones de género y esto ha afectado a las diferentes propuestas de clasificaciones, 

como veremos a continuación. Así, para analizar la tipología de sustantivos en cuanto 

al género vamos a partir de la división en torno a la clase léxica y a los dos grandes 

grupos que la conforman: los sustantivos inanimados, cuyo género no tiene base 

semántica, y los sustantivos animados, que sí la tienen, al menos en algunos casos. 

 

1.4.1. Sustantivos inanimados 

El género gramatical de los sustantivos inanimados en español es poco predecible. 

Aunque de forma muy simplista se tienda a identificar [-a] con femenino y [-o] con 

masculino, lo cierto es que la lista de excepciones es ilimitada. No hay, por lo tanto, 

reglas gramaticales que lo definan. Se puede hablar, sin embargo, de dos grupos: por 

un lado, los sustantivos unigéneres cuentan con una sola forma genérica (termo, 

botella). Por otro, los bigéneres, como ya adelantamos, cuentan con forma en ambos 

géneros y su oposición no implica referencias al sexo o al género social, sino que existe 

proximidad semántica entre el masculino y el femenino, y el cambio de género marca 

una diferencia en el tamaño, la forma o la función de los referentes, como en barco – 

barca11 (Bajo Pérez 2021). Sin embargo, no suelen reconocerse como afijos flexivos de 

género porque las oposiciones no son regulares ni parecen formar parte del mismo 

paradigma flexivo. Por su parte, Ambadiang (1999) propone dos grupos para clasificar 

la asignación de género en los inanimados, detallados en (11). 

 

 

 

 

                                                 
11 Para más ejemplos y una discusión sobre las posibles diferencias asociadas al género masculino y 

femenino en los sustantivos bigéneres, ver nota al pie 2. 
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(11) Clasificación de sustantivos inanimados de Ambadiang (1999):  

a. Nombres inanimados con género semántico 

(el) día → lunes, martes, miércoles, … 

(la) letra → la a, b, c, … 

b. Nombres inanimados con género no semántico (formal) 

el muro – la pared 

el libro – la libra 

 

En el grupo (11a) el género vendría determinado por su clase léxica: el hiperónimo 

asigna su género a los componentes de la clase, es decir que estaría semánticamente 

motivado. Por otro lado, en el ejemplo (11b) el género está determinado por la forma y 

no está semánticamente motivado, ya que en este caso estas son palabras cada una con 

un rasgo de género y un referente únicos. Esta clasificación en ocasiones se ha 

descartado porque también el grupo (11a) cuenta con numerosas excepciones como, 

por ejemplo, jarrón (M) – vasija (F) vs. recipiente (M), o incluso categorías léxicas que 

incluyen más de un género (otoño, verano, invierno vs. primavera). En estudios 

posteriores, se considera que el género de la mayoría de los sustantivos inanimados es 

arbitrario y convencional, pero la NGLE (RAE & ASALE 2025: 201-204) enumera lo 

que denomina algunas tendencias de asignación de género para este tipo de sustantivos. 

Aquí se incluyen casos de hiperonimia, como los números (el cuatro, el veinte), los 

idiomas (el ruso, el inglés) o los nombres de los metales (el zinc, aunque también la 

plata) con excepciones como las notas musicales, donde todas son masculinas (el re, el 

sol) a pesar de que nota es femenino (la nota musical). Los nombres propios tienden a 

tomar el género de la clase a la que pertenece el objeto o referente al que designan (un 

Mercedes, un Seat – automóvil; una Vespa, una Yamaha – motocicleta), lo mismo que 

ocurre con los topónimos (las Azores, las Canarias – islas; el Amazonas, el Pacífico – 

ríos, lagos, mares y océanos). En el caso de otros topónimos de países o ciudades, los 

terminados en [-a] tienden a ser femeninos (Barcelona estaba preciosa, esta Colombia, 

otra España), pero se da alternancia masculino y femenino cuando terminan en 

consonante (el Londres real, la Nueva York bella). Otro caso relacionado con las 

terminaciones es el de las monedas: las que terminan en [-a] tienden a ser femeninas (la 

libra, la lira, la peseta), mientras que las que terminan en [-o] o en consonante, tienden 

a ser masculinas (el peso, el euro, el bolívar, el quetzal). Por último, se incluye el caso 

de los infinitivos sustantivados o nominales, y cualquier unidad léxica que se sustantiva 

(el andar, un quiero y no puedo, los pros y los contras). 

Como se puede observar, es una enumeración de tendencias más que una 

sistematización, que resultaría demasiado laboriosa y extensa por la cantidad de 

excepciones. En contraposición y como veremos a continuación, los sustantivos 

animados tienen una mayor consistencia en su comportamiento en torno al género 

gramatical. 

 

1.4.2. Sustantivos animados 

La base semántica del género de los sustantivos animados en español ha sido, y es 

aún hoy, motivo de debate en la teoría lingüística porque, como hemos adelantado, a 

menudo los límites no son claros. En (12) presentamos la clasificación de Ambadiang 

(1999) para los nombres animados. 
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(12) Clasificación de sustantivos animados de Ambadiang (1999): 

a. Raíz compartida con oposición en la moción (cerdo/a) 

b. Raíz distinta con oposición en la moción (caballo/yegua) 

c. Nombre invariable sin moción (hombre/mujer) 

d. Nombre (in)variable con la adjunción de mujer (el médico/la mujer 

médico/a) 

e. Nombres invariables en cuanto al género 

i. Con especificación de sexo: ballena, gorila – hembra/macho 

ii. Sin especificación de sexo (la criatura, persona, etc.) 

 

Aquí es interesante observar que el grupo (12d), que añade la adjunción mujer al 

sustantivo en masculino, es un caso que está en desuso y que ya no se incluye en las 

gramáticas. Esto nos muestra que en el estudio del género también influyen rasgos 

extralingüísticos de carácter social y cultural (Ambadiang 1999; Bengoechea 

Bartolomé 2015; Cabeza Pereiro & Rodríguez Barcia 2018; Moreno Cabrera 2008, 

2011; Zunino & Stetie, 2023). Por su parte, la NGLE ya no los incluye y propone 5 tipos 

siguiendo, de nuevo, criterios semánticos y formales, como se presenta en (13). 

 

(13) Clasificación de sustantivos en cuanto al género de la NGLE: 

a. Sustantivos que marcan el género añadiendo un morfema a la raíz 

(gato/gata, duque/duquesa) 

b. Heterónimos (varón/mujer) 

c. Comunes en cuanto al género (el/la artista) 

d. Ambiguos en cuanto al género12 

e. Epicenos (personaje, nombres de animales) 

 

A esta clasificación Gutiérrez Ordóñez (2019) añade la categoría de ortónimos, ya 

presente en clasificaciones previas (Lliteras 2008). En los ortónimos, que son los 

sustantivos cuya actividad o condición solo afecta a un sexo o género social, no se da 

neutralización porque carecen de valor genérico. Algunos ejemplos son yerno, nuera, 

cura o ninfa. Yerno y nuera, por lo tanto, no se consideran la versión masculina y 

femenina respectivamente, sino que son entradas léxicas distintas. De hecho, esta 

tipología tiene especial relevancia en la creación de femeninos de sustantivos de rol que 

también tiene una motivación social. Varias gramáticas (Gutiérrez Ordoñez 2019; 

Lliteras 200313; 2008) consideran que, en las actividades tradicionalmente 

desempeñadas por hombres, las palabras usadas para denominarlos eran ortónimos (el 

diputado). Con la incorporación de las mujeres al desempeño de este tipo de 

profesiones, comienza el proceso de feminización que tiene una primera fase en los 

sustantivos comunes (el diputado, la diputado) y una segunda fase, que no siempre 

ocurre, en la oposición morfológica (el diputado, la diputada), aunque cabe destacar 

que este fenómeno depende de factores socioculturales y presenta variación entre las 

distintas variedades de español, como retomaremos en 2.1. 

                                                 
12 Nos parece importante destacar que en la categoría de ambiguos para los sustantivos animados 

parecería registrarse un único caso que es el de ánades, que representa un caso excepcional en el que el 

uso del determinante el por comenzar con a tónica parece haber influido en que algunes hablantes 

reinterpretaran como masculino este epiceno de género femenino, de forma que en el uso conviven las 

ánades y los ánades. 
13 En Lliteras (2003: 103) se denominaba ortosex lo que después en Lliteras (2008: 128) se denominará 

ortónimo. 
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Por otro lado, Mendívil Giró (2020) propone una nueva clasificación que parte de 

problematizar el contenido semántico de los sustantivos masculinos y se basa en la 

hipótesis de Roca (2005): los nombres genéricos en masculino por defecto no incluyen 

información semántica de sexo. Por este motivo, el autor considera que estos nombres 

deben considerarse como epicenos con género por defecto, equivalente al caso de 

persona (Mendívil Giró 2020). Esto significa que sustantivos como niño, portero o 

ingeniero no denotarían exclusivamente a varones, sino que podrían referirse a personas 

de cualquier identidad de género, y por eso constituirían un caso de lo que él llama 

“masculino inclusivo”. Así, Mendívil Giró (2020) argumenta que la interpretación 

inclusiva del masculino es la más natural y habitual en el uso real del español, y que la 

supuesta ambigüedad es más teórica que empírica. Sin embargo, como ya señalamos, 

esto se ha refutado desde varios estudios experimentales14, tanto en español como en 

otras lenguas que utilizan el masculino genérico, que evidencian que, cuando se trata 

de referentes humanos, el masculino no logra funcionar como genérico, ni “inclusivo” 

en este caso, en todas las ocasiones, sino que esto depende, en parte, de qué tan 

estereotípicos sean los nombres de rol (Gutiérrez Conde 2025a, 2025b; Stetie & Zunino 

2022, 2023; Zunino & Stetie 2022). 

Otras clasificaciones tienen en cuenta los fenómenos de flexión y derivación para 

la categorización (ver 1.3), como la de Giammatteo (2020), que considera dentro de los 

llamados sustantivos con moción dos grupos diferentes: por un lado, los nombres de 

género derivado del tipo alcalde/alcaldesa y, por otro, los de género flexivo del tipo 

profesor/profesora. 

En definitiva, hay diversos factores en torno al género que afectan a la clasificación 

de sustantivos animados. En primer lugar, la definición misma de género gramatical 

que influye en el contenido semántico que incluyen los sustantivos. Por otro lado, la 

forma en la que varía o no su género para hacer referencia al género social, que puede 

ser por procesos de flexión o derivación. Asimismo, acá entra en discusión otro 

fenómeno reciente que podría incidir en la clasificación del sistema de género para 

referir a sustantivos animados y es el caso del lenguaje inclusivo de género, punto sobre 

el que volveremos en el apartado 3. 

 

2. Diferencias en el género gramatical en dos variedades diatópicas de español: 

rioplatense y peninsular 

Desde una perspectiva variacionista, en este apartado analizaremos las diferencias 

en la asignación de género gramatical en dos variedades diatópicas de español: el 

rioplatense y el peninsular. Por un lado, el español rioplatense es una variedad que no 

coincide con una única unidad política actual, sino que es hablada en Buenos Aires, el 

sur de las provincias de Santa Fe y Entre Ríos, parte de la Patagonia argentina y la 

mayor parte del territorio de Uruguay (Di Tullio & Kailuweit 2011: 12-13). Por otro 

lado, el español peninsular, también llamado variedad castellana o centro-norteña, 

refiere a la variedad hablada en la mayor parte del territorio español y que está 

representada por los usos de ciudades como Madrid o Burgos (Valentini 2017). Si bien 

se tiende a asumir que el género gramatical en español es estable y homogéneo (Urrutia 

Cárdenas & Ramírez Luengo 2004), su comportamiento en el uso efectivo revela ciertas 

diferencias entre variedades diatópicas (Fábregas 2024). 

Algunas investigaciones han abordado la variación gramatical del género dentro 

del español peninsular (Del Barrio de la Rosa 2023), mientras que otras han intentado 

describir el español de América en contraste con el peninsular (Moreno-Fernández & 

                                                 
14 Para más detalle, ver apartado 1.2. y nota al pie 8.  



EL GÉNERO GRAMATICAL EN ESPAÑOL: DIFERENCIAS DIATÓPICAS 

 61 

Caravedo 2022; Ramírez García 2020; Sobczak 2023; Urrutia Cárdenas & Ramírez 

Luengo 2004). Sin embargo, estas últimas suelen presentar dos problemas 

fundamentales: por un lado, tienden a homogeneizar las distintas variedades 

hispanoamericanas bajo la etiqueta genérica de “español de América”, borrando así 

diferencias entre ellas; por otro lado, analizan ejemplos poco representativos del uso en 

muchas regiones, ya sea porque responden a un uso minoritario o circunscripto a ciertas 

zonas peninsulares, y que, por lo tanto, no permiten observar posibles contrastes con 

las distintas variedades americanas, simplemente porque estas formas no circulan allí, 

o porque toman ejemplos de uso de corpus construidos con un sesgo hacia algunas 

variedades, como es el caso del CORPES XXI15. 

En este marco, consideramos que es valioso presentar un análisis comparativo entre 

dos variedades específicas de español. En línea con la propuesta crítica de Bürki y 

Morgenthaler García (2016) de cuestionar los marcos epistemológicos e ideológicos 

desde los cuales se ha descrito históricamente la variación lingüística en el mundo 

hispánico y de revisar el canon de variedades legitimadas por la tradición 

dialectológica, hemos optado por focalizarnos en el español rioplatense y el peninsular, 

particularmente atendiendo a dos motivos centrales. En primer lugar, esta comparación 

permite, como ya señalamos, identificar patrones de uso que suelen quedar 

invisibilizados cuando se analiza “el español de América” como un bloque homogéneo 

o cuando se emplean ejemplos que no tienen circulación efectiva en las distintas 

variedades analizadas. En segundo lugar, representan dos polos muy relevantes dentro 

del ecosistema hispanohablante: mientras el español peninsular ocupa una posición 

central en la construcción normativa de la lengua, al ser la variedad directamente 

vinculada a la RAE; el español rioplatense se ha caracterizado históricamente por una 

relación más crítica con dicha norma16 y se ha constituido como una variedad 

especialmente innovadora en términos de uso, como muestra su papel destacado en el 

uso y difusión del lenguaje inclusivo de género (Cabello Pino 2020; Guerrero Salazar 

2021; Palma et al. 2024; Stetie et al. 2023, 2024), punto sobre el que volveremos en 

3.2. Estos distintos patrones frente al uso del lenguaje inclusivo de género en cada 

variedad podrían también incidir en la variación diatópica en el sistema de género 

gramatical. Asimismo, hasta donde sabemos, no existen investigaciones que analicen 

el género gramatical de forma detallada en ambas variedades. 

En este artículo analizamos estas variedades tomando como base un corpus de 

prensa confeccionado en el marco del Proyecto MultiLingualGender17, que nos permite 

observar ejemplos actuales y concretos del uso del género gramatical en ambas 

variedades. Este corpus estaba conformado exclusivamente por sustantivos, que fueron 

seleccionados atendiendo a tres criterios principales: a) representar las distintas clases 

de sustantivos de acuerdo a la última clasificación de la NGLE (RAE & ASALE 2025); 

b) incluir sustantivos con distintas estructuras morfológicas; c) incluir tanto sustantivos 

                                                 
15 Del total de textos que integran el CORPES XXI, el 30% corresponde a textos editados o producidos 

en España y el 70 % restante se distribuye entre todos los demás países de lengua hispana. Por ejemplo, 

al área constituida por México y los países centroamericanos le corresponde el 21% del total (Rojo 2016). 
16 La Academia Argentina de Letras (AAL) se funda en 1931 con tres particularidades (para una revisión 

sobre este proceso, ver Lauria 2014, 2021). Primero, se crea como academia asociada a la RAE, en vez 

de correspondiente, como el resto de las academias latinoamericanas. Recién en la década del noventa, 

la AAL cambia su estatus a correspondiente. Segundo, se funda de manera tardía, ya que el resto de los 

países de Hispanoamérica contaban con academias desde fines del siglo XIX. Por último, rompe con el 

título clásico de las demás academias latinoamericanas, ya que no es academia de la lengua, sino de 

letras, al igual que la Academia Nacional de Letras de Uruguay. 
17 Proyecto MultiLingualGender (MSCA SE, Horizonte Europa, acuerdo de subvención N° 101182959). 

Más información en https://site.unibo.it/multilingualgender/en 

https://site.unibo.it/multilingualgender/en
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que presentan diferencias en cuanto al género entre variedades diatópicas como 

aquellos que no. 

Para la conformación del corpus, extrajimos ejemplos tomados de periódicos de 

gran circulación en Argentina y España, como Clarín, Página 12, La Nación, El País, 

El Mundo y La Vanguardia18. Solo incorporamos aquellos ejemplos que reflejaran los 

usos más habituales en cada variedad y que luego sometimos a una revisión con 

expertes: seis lingüistas, tres hablantes de cada variedad, corroboraron la selección de 

ejemplos. A diferencia de otros corpus disponibles, como el CORPES XXI, que no 

siempre reflejan usos relevantes para fenómenos de género, este está específicamente 

orientado a registrar variación en contextos socialmente marcados, lo cual nos permite 

observar con claridad patrones emergentes. 

Las diferencias en cuanto al género gramatical entre el español rioplatense y el 

peninsular destacan en lo que refiere a los sustantivos animados. En cambio, en los 

inanimados se observan algunas diferencias, pero que no presentan patrones claros. Por 

ejemplo, existen patrones de divergencia en la asignación de género en donde se 

mantiene la forma, pero cambia el género inherente, que se manifiesta a través de la 

concordancia (el sauna (ARG)19, la sauna (ESP)) o en donde el cambio de género 

gramatical produce un cambio en la forma léxica (vuelto (ARG), vuelta (ESP), en 

referencia al cambio). Asimismo, también existen casos de sustantivos que funcionan 

como ambiguos en una variedad, pero no en la otra (la sartén/el sartén (ARG), la sartén 

(ESP)), es decir que registran cambios intravariedad. Sin embargo, estos ejemplos no 

siguen un patrón uniforme, sino que se distribuyen en fenómenos diversos, que 

conjugan distintos grados de variación tanto léxica como en la asignación de género o 

en el significado de ciertos sustantivos, lo que refuerza el carácter arbitrario de la 

categoría de género en los inanimados. Además, el hecho de que algunos de estos 

fenómenos se vinculen con diferencias de registro o de uso dialectal intravariedades 

sugiere que las dinámicas de cambio en este tipo de sustantivos están menos 

influenciadas por factores socioculturales que en los animados, como veremos a 

continuación. En el próximo subapartado, analizamos los sustantivos animados y nos 

detenemos específicamente en aquellos que refieren a personas, en los que las 

diferencias respecto al género gramatical son más marcadas, y donde se interrelacionan 

cuestiones lingüísticas, sociales y culturales. 

 

2.1. Sustantivos animados: diferencias en la regularización morfológica 

Las diferencias en el género gramatical entre el español rioplatense y el peninsular 

se manifiestan de forma más consistente en los sustantivos animados que en los 

inanimados, y más específicamente en aquellos que refieren a seres humanos. Este 

grupo de sustantivos, generalmente denominados nombres de rol, incluye 

principalmente profesiones y relaciones sociales o familiares y constituye un terreno 

particularmente productivo para el análisis de la variación por su estrecho vínculo con 

factores socioculturales e ideológicos (Ambadiang 1999; Bengoechea Bartolomé 2015; 

Cabeza Pereiro & Rodríguez Barcia 2018; Moreno Cabrera 2008, 2011; Zunino & 

Stetie 2023). 

En algunos casos, las diferencias entre el español rioplatense y el peninsular 

responden a la elección de formas léxicas distintas sin que varíe el género gramatical, 

como ocurre con conferencista frente a conferenciante o verdulero/verdulera frente a 

                                                 
18 Los primeros tres periódicos son argentinos, mientras que los últimos tres son españoles. 
19 Para simplificar la lectura de los distintos ejemplos, hemos optado por la siguiente notación: la 

abreviatura ARG o ESP indica si es de español rioplatense o peninsular, respectivamente, mientras que 

posteriormente aparece el nombre del periódico de donde fue extraído este ejemplo. 
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frutero/frutera, respectivamente. Dicho esto, el foco en este artículo no está en los 

fenómenos exclusivamente léxicos, sino en aquellos que implican posibles diferencias 

en el sistema gramatical de género. 

Las diferencias específicas en las que nos interesa focalizar han sido identificadas 

en la literatura especializada, pero no abordadas en detalle y están vinculadas a la 

regularización morfológica de los sustantivos animados. Diversos estudios han 

señalado que varios sustantivos categorizados como comunes en cuanto al género (ver 

1.4.2) en español peninsular se prestan al desdoblamiento en Hispanoamérica 

(Ambadiang 1999; Fábregas 2024; Sobczak 2023; Urrutia Cárdenas & Ramírez Luengo 

2004). Como se ejemplifica en (14), existen varios casos de sustantivos que en español 

peninsular son considerados como comunes en cuanto al género y solo marcan el género 

gramatical a partir de la concordancia, como ocurre en (14b), mientras que en español 

rioplatense se tiende a la creación de la forma correspondiente en femenino (14a)20. 

Aunque la documentación de este fenómeno data de mediados del siglo pasado (Bonilla 

Ruano 1956; Ragucci 1956; Rodríguez Herrera 1956), existen pocos trabajos actuales 

que analicen la regularización morfológica y que comparen específicamente entre 

distintas variedades de español a partir de ejemplos de uso reales.  

 

(14)  

a. Nuevas declaraciones de la jueza Andrade (ARG, Página 12) 

b. La juez ordena prisión preventiva (ESP, El País)  

 

En este sentido, destacan como antecedentes los trabajos de Urrutia Cárdenas y 

Ramírez Luengo (2004) y, más recientemente, de Sobczak (2023). El primero analiza 

comparativamente el español peninsular en contraposición con el americano, 

presentando así como uniforme un conjunto de variedades muy diversas, y argumenta 

que la regularización morfológica no se trata de una diferencia diatópica, sino de una 

inestabilidad en la sincronía que atañe al español en su conjunto y que en las distintas 

variedades se registran ambos tipos de ejemplos, como (14a) o (14b). Sin embargo, 

consideramos que dichas apreciaciones no se sostienen actualmente, como se 

evidenciará a partir de los ejemplos que revisaremos a continuación, y que se trata de 

un caso de variación diatópica, ya que en la variedad rioplatense pareciera utilizarse de 

manera más consistente la duplicación, mientras que en la variedad peninsular sí se 

registran casos de inestabilidad sincrónica. Por otro lado, Sobczak (2023) analiza este 

fenómeno de variación a partir de comparar el español peninsular con seis zonas 

dialectales de América (México y Centroamérica, Río de la Plata, Chilena, Andina, 

Caribe continental y las Antillas) e identifica dos patrones importantes: en el español 

contemporáneo se prefiere utilizar sustantivos variables a los comunes y no distingue 

entre las distintas variedades de español; los nombres comunes en cuanto al género con 

la desinencia [-o] son más propensos al reemplazo por las formas variables que los 

sustantivos con la desinencia flexiva [-ø]. Sin embargo, nos parece importante señalar 

que la selección de nombres de rol que estudia no resulta representativa de todas las 

variedades analizadas21 y los ejemplos son tomados solamente a partir del CORPES 

XXI, lo que podría estar condicionando la muestra.  

                                                 
20 Dicho esto, es cierto que en español peninsular algunos casos presentan mayor inestabilidad y también 

se registran ejemplos de regularización morfológica, como es el caso de “la jueza ha afirmado que las 

lesiones corporales del productor son demasiado graves” en la misma nota periodística de la cual se 

extrajo el ejemplo (14b).  
21 Por ejemplo, edil, magistrado, dependienta e infanta son términos de escaso uso en la variedad 

rioplatense. 
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En contraposición, y como ya hemos señalado, el análisis de este trabajo se lleva a 

cabo a partir de ejemplos efectivamente utilizados en ambas variedades y evitando 

generalizaciones abstractas sobre el español de América como un todo homogéneo. Si 

bien reconocemos que este proceso también se manifiesta en otras variedades de 

español de América, consideramos que su presencia no es igualmente sistemática en 

todas ellas y que en algunas dicho desdoblamiento morfológico muestra una mayor 

inestabilidad, de forma similar al español peninsular, tal como ejemplifica Sobczak 

(2023) a partir del caso de la médico, forma utilizada en español peninsular y español 

chileno, pero no en español rioplatense. En cambio, en la variedad rioplatense, el 

desdoblamiento morfológico, como argumentamos, parecería estar más consolidado. 

Un posible fenómeno vinculado a esta diferencia, sobre el que volveremos en el 

apartado 3, podría ser el mayor uso del lenguaje inclusivo de género en el español 

rioplatense (Cabello Pino 2020; Guerrero Salazar 2021). 

En (15), (16) y (17) presentamos ejemplos que evidencian la variación mencionada: 

mientras que en el español rioplatense se utiliza la forma femenina, en español 

peninsular estos sustantivos se toman como comunes en cuanto al género y solo marcan 

género gramatical a partir de la concordancia con otros elementos, como se ve en los 

ejemplos (15b), (16b) y (17b).  

 

(15) 

a. Una médica argentina logró la primera operación regenerativa para curar 

lesiones graves (ARG, Infobae) 

b. La médico impulsa un proyecto en Vilanova (ESP, El País) 

c. La médica atendió al paciente con dedicación (ESP, El Mundo) 

 

(16) 

a. Una física argentina recibió uno de los máximos galardones de la ciencia 

(ARG, Perfil) 

b. La físico argentina que ayudó a atrapar las ondas gravitacionales (ESP, BBC) 

c. La física española lo subraya en sus charlas (ESP, El País) 

 

(17) 

a. Yo cumplía un rol dentro de la banda como música (ARG, Portal del 

Gobierno de Río Negro) 

b. La músico albaceteña sintió la necesidad de expresar (ESP, La Vanguardia) 

 

Como ya adelantamos y también se ve en los ejemplos (15c) y (16c) en español 

peninsular se da un proceso de variación sincrónica con cierta inestabilidad entre el uso 

de estas formas como sustantivos comunes en cuanto al género y su regularización 

morfológica. No obstante dicha inestabilidad, la forma de sustantivo común en cuanto 

al género es considerada la variante culta o de prestigio (Barrera Linares 2022; 

Bengoechea Bartolomé 2015; RAE 2020), lo cual refuerza el hecho de que estas formas 

femeninas son incorporaciones más recientes en español peninsular. Sin ir más lejos, la 

entrada médica fue incluida en el diccionario de la RAE recién en 2001 como 

equivalente femenino de médico, mientras que hasta entonces había sido registrada 

exclusivamente con el significado de “mujer del médico” (sic.)22. Recién en la edición 

de 2014 desaparece esa acepción y aparece consolidada la forma femenina como 

designación profesional autónoma. 

                                                 
22 Este ejemplo y otros se detallan en RAE (2020). 
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Un factor que parecería incidir en la alternancia entre ambas formas es la 

concordancia, sobre todo cuando hay otros elementos además de determinantes, como 

en “la médico puericultora”. Este tipo de construcciones, con un adjetivo en femenino, 

parecen generar cierta anomalía, ya que muchos de estos términos se presentan como 

sustantivos comunes en cuanto al género al utilizarse como título de profesiones 

(médico, arquitecto) (Alfano & Voghera 2023), pero, al entrar en relación de 

concordancia con otros términos en la oración, tienden a utilizarse como sustantivos 

con moción. De esta forma, aún en la variedad peninsular, son menos frecuentes frases 

como “la médico española” y menos frecuentes aún en plural, como “las médicos 

españolas”, que simplemente “la médico” o “Juana Gómez: médico”. Por ejemplo, en 

el CORPES XXI la frase “médico española” tiene una sola aparición frente a “médica 

española” que tiene tres, mientras que “la médico” se registra 63 veces y “la médica”, 

116. Esta diferencia aumenta para el plural, en donde “médicas españolas” está 

registrado 13 veces y “médicos españolas” cero, pero al comparar sin el adjetivo 

encontramos que “las médicas” se registra 26 veces y “las médicos” solo 7. Esto 

indicaría que los mecanismos sintácticos como la concordancia parecerían tener una 

incidencia en la alternancia entre sustantivos comunes en cuanto al género y sustantivos 

con moción, punto que requeriría un análisis detallado en futuras investigaciones. 

Asimismo, en el caso de los ejemplos (16) y (17) también se argumenta que la 

utilización de la forma como sustantivo común en cuanto al género, es decir en 

masculino, previene la confusión con el nombre de la disciplina científica o artística 

(Escandell-Vidal 2020; RAE 2020). Aunque la RAE señale que “la formación de 

femeninos pasa por encima de la natural tendencia de la lengua a evitar posibles 

ambigüedades” (2020: 3.4.4), la ambigüedad es una constante en todas las lenguas 

(Ferreira 2008; Piantadosi et al. 2012; Wasow 2015) y esta no parece ser un problema 

en otras variedades de español, como el español rioplatense, ni en otros casos, como en 

el uso del masculino genérico y su ambigüedad entre genérico y como referente 

exclusivamente masculino (Zunino & Stetie 2022).  

A su vez, el hecho de que la forma en masculino sea la variante de prestigio también 

se da en otras lenguas romances, como el italiano, en donde se encuentra documentada 

la preferencia de mujeres profesionales por utilizar el nombre de rol en su variante de 

sustantivo común en cuanto al género (Alfano 2024; Alfano & Voghera 2023; Frabotta 

& Fernández-Cruz 2024; Merkel et al. 2012), como es el caso de mujeres que se refieren 

a sí mismas como avvocato en vez de avvocatessa o avvocata23. Alfano y Voghera 

(2023), en línea con otras investigaciones sobre el italiano (Alfano 2024; Frabotta & 

Fernández-Cruz 2024; Merkel et al. 2012), realizaron un estudio sobre cómo profesoras 

universitarias hablantes de español rioplatense y peninsular se definían a sí mismas en 

sus currículums vitae y encontraron que en la variedad de España hay una tendencia 

mucho mayor a que las mujeres definan su profesión utilizando sustantivos comunes en 

cuanto al género como investigador, profesor o doctor. A su vez, compararon el total 

de la muestra de ambas variedades de español con una muestra de profesionales 

italianas y encontraron que mientras en la primera había un 63% de sustantivos en 

femenino, en la de Italia había menos de un 30%. Esto permite arribar a dos 

conclusiones clave: por un lado, en comparación con el italiano, en el español hay 

mayor tendencia a la regularización morfológica, pero, como hemos señalado, esta es 

                                                 
23 El término avvocato es masculino y avvocatessa y avvocata representan dos formas distintas, ambas 

en uso, del femenino. Mientras que la primera es la forma tradicional, que utiliza un sufijo derivativo 

para la creación del femenino, hecho que podría resaltar aún más la marcación lingüística entre ambos 

géneros gramaticales en italiano (Merkel et al. 2012), la segunda representa una alternativa más reciente, 

considerada por algunes como un neologismo. 



ÁNGELA GUTIÉRREZ CONDE & NOELIA AYELÉN STETIE 

 

 66 

distinta entre variedades diatópicas; por otro lado, aunque en español peninsular las 

formas en femenino son aceptadas y utilizadas en algunos contextos y por algunes 

hablantes, ciertos términos se utilizan en su mayoría como sustantivos comunes en 

cuanto al género y esta diferencia no pareciera estar vinculada a cuestiones 

morfológicas particulares, sino a motivos socioculturales y posibles diferencias de 

percepción de status (Alfano & Voghera 2023; Barrera Linares 2022; Bengoechea 

Bartolomé 2015). 

En relación con este último punto, a partir de distintos ejemplos de análisis, no 

parece haber un patrón claro de en qué sustantivos se acepta más la regularización 

morfológica. Mientras que Sobczak (2023) señalaba que las formas que terminan con 

[-o] tendrían una mayor tendencia a duplicarse con la forma femenina que las 

terminadas en [-ø], los ejemplos (18), (19) y (20) refuerzan que dicho patrón no es 

sistemático. En particular, aunque se registran casos con regularización femenina en 

ambas variedades diatópicas, existe una distinción entre los ejemplos (18)24 y (19), 

términos que hacen referencia al ámbito militar y en donde las formas en femenino no 

son de uso extendido, en comparación con el ejemplo (20), lexema que también se 

utiliza de forma extendida en otros ámbitos, como el deportivo, y en donde las formas 

en femenino son más frecuentes en ambas variedades. Como señala Bengoechea 

Bartolomé (2015), varias investigaciones de carácter normativo ponen el foco en la 

justificación morfológica buscando darle un marco sistemático y normativo a un 

fenómeno de variación que no parece depender de ello, sino estar vinculado a cuestiones 

socioculturales, como la aceptación de mujeres cumpliendo ciertos roles. En este 

sentido, un ejemplo muy difundido en Argentina durante las presidencias de Cristina 

Fernández de Kirchner fue la frase “presidenta no, pero sirvienta sí”, que buscaba 

denunciar que la resistencia al uso de la forma en femenino no respondía a restricciones 

lingüísticas, sino a cuestiones socioculturales e ideológicas25. Como evidencian los 

datos aportados por Ramírez García (2020) en un análisis de los nombres de rol que 

derivan de participios, de forma análoga se podría considerar la frase “gerenta no, pero 

dependienta sí”, para ejemplificar el caso equivalente en español peninsular. Tanto 

sirvienta como dependienta son términos más aceptados con su flexión en femenino en 

español rioplatense y peninsular, respectivamente, que presidenta y gerenta, lo que 

opera como evidencia a favor de que las variaciones en el género de los sustantivos 

animados no estarían restringidas por cuestiones morfológicas. 

 

(18) 

a. La soldada quería vehículos más chicos (ARG, Urgente24) 

b. Se presentó en el domicilio de la soldado en varias ocasiones (ARG, 

Infobae) 

c. Tras la desaparición de la soldada (ESP, El Mundo) 

d. Una jovencísima soldado es acosada (ESP, El Mundo) 

 

 

                                                 
24 A pesar de que tanto en la variedad rioplatense como peninsular se atestigua el término soldada, dicha 

entrada no está en el diccionario de la RAE y, de hecho, en el Diccionario Panhispánico de Dudas se 

enfatiza que no existe el femenino soldada: https://www.rae.es/dpd/soldado 
25 Para leer más sobre esta disputa, sugerimos las notas: “La lengua degenerada” de El Gato y la Caja, 

disponible en: https://elgatoylacaja.com/notas/la-lengua-degenerada o “¿Presidenta no, pero sirvienta 

sí?” de Clarín, disponible en: https://www.clarin.com/cultura/presidenta-

sirvienta_0_Hy5rJduff.html?srsltid=AfmBOora2Q7pZTPXM6MgiDAsaUYjPXxdlJxMo4VPJjq75Vi7

qgatUBWI 

https://www.rae.es/dpd/soldado
https://elgatoylacaja.com/notas/la-lengua-degenerada
https://www.clarin.com/cultura/presidenta-sirvienta_0_Hy5rJduff.html?srsltid=AfmBOora2Q7pZTPXM6MgiDAsaUYjPXxdlJxMo4VPJjq75Vi7qgatUBWI
https://www.clarin.com/cultura/presidenta-sirvienta_0_Hy5rJduff.html?srsltid=AfmBOora2Q7pZTPXM6MgiDAsaUYjPXxdlJxMo4VPJjq75Vi7qgatUBWI
https://www.clarin.com/cultura/presidenta-sirvienta_0_Hy5rJduff.html?srsltid=AfmBOora2Q7pZTPXM6MgiDAsaUYjPXxdlJxMo4VPJjq75Vi7qgatUBWI
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(19) 

a. Le envió fuerzas a la pareja y a los hijos de la sargenta (ARG, La Nación) 

b. Un bebé de 15 días fue reanimado por una sargento en una comisaría (ARG, 

Infobae) 

c. La sargenta de la Guardia Urbana propone al lector un acercamiento al 

mundo del sinhogarismo femenino (ESP, La Vanguardia) 

d. La sargento y estudiante de arte dramático del ejército ucraniano (ESP, El 

Mundo) 

 

(20) 

a. La capitana de la selección nacional defendió al equipo (ARG, Infobae) 

b. La capitán presentó la queja contra la coronel por conductas relacionadas 

con acoso laboral” (ARG, Infobae) 

c. La capitana y veterana anotó los dos goles (ESP, El País) 

d. El Ejército rechaza examinar a la capitán acosada sexualmente (ESP, El 

País) 

 

Por último, también nos parece importante señalar que, aunque en español 

rioplatense hay una mayor regularización morfológica, existen algunos casos en donde 

en ambas variedades diatópicas se registra variación sincrónica en las formas utilizadas, 

como en los ejemplos (21) y (22). En particular, portavoza estuvo vinculado a un debate 

mediático en España sobre una candidata26 y su uso no está extendido en todo el país, 

ni aceptado por la norma (RAE 2020), aunque esto también se ha cuestionado 

normativamente (Escandell-Vidal 2020: 5). 

 

(21) 

a. Una fiscal nacional reclama la competencia (ARG, La Nación) 

b. Rechazaron el pedido de competencia planteado por la fiscala (ARG, La 

Gaceta) 

c. La fiscal insistió en la gravedad de la situación (ESP, El País) 

d. La fiscala pide una norma que proteja mejor al menor (ESP, La Voz de 

Galicia) 

 

(22) 

a. La portavoza Gabriela Cerruti criticó a la prensa (ARG, Todo Noticias) 

b. Sostuvo a los medios locales la portavoz de la organización del festival 

(ARG, Clarín) 

c. Irene Montero se define como la portavoza (ESP, El País) 

d. La portavoz más joven de la historia de la Casa Blanca (ESP, El País) 

 

De esta forma, a partir de los casos presentados en este subapartado hemos podido 

ejemplificar tres cuestiones centrales: a) parecerían existir diferencias diatópicas en el 

género entre el español rioplatense y el peninsular respecto de la regularización 

morfológica; b) en el español peninsular parecería existir una mayor variación 

sincrónica respecto de las formas regularizadas en femenino; c) no parecería haber un 

patrón morfológico claro sobre qué nombres de rol tienden más a la regularización 

morfológica en ninguna de las dos variedades, es decir, que este fenómeno no se daría 

                                                 
26 Para leer más sobre esta disputa, sugerimos: 

https://zaragozalinguistica.wordpress.com/2018/02/16/todo-lo-que-quieres-saber-sobre-portavoza-y-no-

te-atreves-a-preguntar/  

https://www.lavanguardia.com/local/barcelona/20250308/10456966/antesala-calle-realquiler-habitacion-sofa-familiares.html
https://www.lavanguardia.com/local/barcelona/20250308/10456966/antesala-calle-realquiler-habitacion-sofa-familiares.html
https://www.lavanguardia.com/local/barcelona/20250308/10456966/antesala-calle-realquiler-habitacion-sofa-familiares.html
https://zaragozalinguistica.wordpress.com/2018/02/16/todo-lo-que-quieres-saber-sobre-portavoza-y-no-te-atreves-a-preguntar/
https://zaragozalinguistica.wordpress.com/2018/02/16/todo-lo-que-quieres-saber-sobre-portavoza-y-no-te-atreves-a-preguntar/
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exclusivamente en el caso de sustantivos comunes en cuanto al género terminados en [-

o] y parecería estar vinculado a cuestiones extralingüísticas, como de índole 

sociocultural. 

 

3. El lenguaje inclusivo de género en español 

El lenguaje inclusivo de género (LIG) es un fenómeno que atraviesa distintas 

lenguas y contextos culturales (Palma et al. 2024; Sczesny et al. 2016; Zunino & Stetie 

2023). En aquellas lenguas con género gramatical, como el español, su implementación 

plantea desafíos particulares (Fábregas 2022; Motschenbacher 2014; Scotto di Carlo 

2024), ya que el género no se limita a ciertos sustantivos, sino que, debido a la 

concordancia, afecta de manera transversal a todo el sistema de la lengua. 

En este apartado abordaremos el LIG como un fenómeno de variación que ha 

generado transformaciones en los usos lingüísticos. Lejos de constituir una propuesta 

homogénea, el LIG se manifiesta a través de diversas estrategias, como el 

desdoblamiento, el uso de sustantivos epicenos o construcciones sin marca de género y 

la creación de nuevos morfemas, como [-@], [-x] y [-e] (Bonnin & Coronel 2021; 

Palma et al. 2024; Zunino & Stetie 2023). Por un lado, caracterizaremos al LIG como 

un fenómeno de variación acorde a las normas del español, como argumentan varias 

propuestas gramaticales. Por otro lado, describiremos cómo este fenómeno se 

manifiesta de forma diferente en las dos variedades diatópicas de español analizadas y 

discutiremos las posibles relaciones entre estos usos y el sistema gramatical de género. 

 

3.1. El lenguaje inclusivo de género como fenómeno de variación dentro del sistema de 

género gramatical del español 

Aquí nos centraremos particularmente en la innovación morfológica que supone el 

uso del morfema [-e] como forma de LIG en español, por tratarse de la única propuesta 

con proyección tanto en la escritura como en la oralidad. A diferencia de otras 

estrategias meramente gráficas como la [-@] o la [-x], la [-e] presenta propiedades 

morfosintácticas que permiten su uso en situaciones comunicativas orales y escritas y, 

de esta forma, su potencial integración efectiva al sistema lingüístico, lo que ha 

propiciado una atención creciente por estudios gramaticales en los últimos años 

(Giammatteo 2020; Fábregas 2022; Martínez 2019; Menegotto 2020; Muñoz Pérez 

2023; Romero & Funes 2018). Cabe destacar que, excepto por Fábregas (2022)27, la 

mayoría de estos análisis son de parte de lingüistas de Argentina, donde, como veremos 

en 3.2, este morfema cuenta con una mayor circulación. Asimismo, aunque aquí nos 

centraremos en los fenómenos de variación que implica la innovación morfológica [-e] 

como propuesta de LIG, también es preciso destacar que el LIG, en las distintas 

comunidades lingüísticas hispanohablantes en donde se registra su uso, presenta 

alternancia entre diferentes estrategias, que incluyen duplicación, neutralización e 

innovación (Bonnin & Zunino 2024; Fundéu e ICC 2020; Palma et al. 2024; Soler 

Montes 2023). 

En este marco, Muñoz Pérez (2023) identifica dos posibles desafíos metodológicos 

para abordar el análisis gramatical del LIG. Por un lado, señala la variación interna del 

LIG, ejemplificada en la alternancia en el uso de la [-e] tanto como inclusiva o neutral 

con respecto al género (todes) como exclusiva de personas con identidades no binarias 

(todos, todas y todes). Sin embargo, de forma análoga se da la alternancia en el uso y 

                                                 
27 A diferencia del trabajo de Fábregas (2022), la mayoría de los análisis de lingüistas españoles ponen 

el foco en el cuestionamiento de la legitimidad del uso de las distintas estrategias de LIG y de la supuesta 

ruptura con el sistema del español que estas implican (Escandell-Vidal 2020; Mendívil Giró 2020; Roca 

2013). 
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la interpretación del masculino, como genérico y en referencia exclusiva a varones, que, 

como discutimos en 1.2, muchas gramáticas no identifican como problemática ya que, 

argumentan, su interpretación se resuelve contextualmente. Dicho esto, en el caso del 

LIG, como señala Fábregas (2022), habría otro factor que también condicionaría su 

interpretación: la coordinación. “La coordinación de dos o más sustantivos que sólo 

contrastan en la terminación de género fuerza a una lectura contrastiva entre ellos” 

(Fábregas 2022: 43), de modo que en todos, todas y todes se obtiene una lectura no 

genérica. Respecto de la ambigüedad de interpretación del LIG, resulta interesante 

analizar la concordancia en casos de triple coordinación como en (23), que, en nuestra 

experiencia como hablantes, no son usos tan frecuentes, pero sería necesario analizar 

de forma sistemática. 

 

(23) Chicos, chicas y chiques, tienen que venir a la clase preparades y con las 

actividades resueltas.  

 

Por otro lado, el segundo potencial problema que identifica Muñoz Pérez (2023) es 

lo que denomina el “problema de las dos gramáticas”: quienes usan LIG son también 

hablantes de la variedad estándar, lo que implicaría que son “bilingües”. Por lo tanto, 

argumenta que, en el plano teórico, esto dificultaría la separación entre las propiedades 

propias de cada variedad. Sin embargo, desde perspectivas que entienden a la variación 

como un rasgo inherente del lenguaje y no como un obstáculo para su estudio, se ha 

descripto al LIG como una variedad de español que, a diferencia de la estándar cuenta 

con tres géneros (Fábregas 2022; Menegotto 2020). Aunque hasta el momento no se 

han documentado hablantes que tengan esta variedad como lengua primera28, sí se 

registra su uso en distintas comunidades (Bonnin & Zunino 2024; Fundéu e ICC 2020; 

Guerrero Salazar 2021; Kalinowski 2020; Michnowicz et al. 2023; Ocampo 2022; Soler 

Montes 2023; Stetie et al. 2024) y se ha estudiado su funcionamiento a nivel gramatical 

(Fábregas 2022; Martínez 2019; Menegotto 2020) y de procesamiento (Román Irizarry 

et al. 2025; Stetie et al. 2023; Stetie & Zunino 2022, 2024; Vela-Plo et al. 2025; Zunino 

& Stetie 2021, 2022). 

La variedad estándar del español, o 2G como la denomina Menegotto (2020), 

descripta en el apartado 1, cuenta con sustantivos de dos géneros gramaticales (chicos, 

chicas), pronombres personales de tres formas (él, ella, ello) y de dos (nosotros, 

nosotras). La diferencia de la variedad con LIG, o variedad 3G (Menegotto 2020), es 

que a cada una de estas categorías se suma un valor: los sustantivos de género no 

inherente referidos a seres sexuades pasan a tener tres terminaciones (chicos, chicas, 

chiques) y los pronombres a cuatro (él, ella, ello, elle) y tres formas (nosotros, nosotras, 

nosotres), respectivamente, mientras que los sustantivos de género inherente (libro, 

ventana, persona) mantienen las mismas propiedades en ambas variedades. De este 

modo, el morfema [-e] está restringido a nombres animados, por lo que la principal 

novedad que aporta es que impone el rasgo [+humano] a la descripción del nombre 

léxico (Fábregas 2022; Martínez 2019). Por este motivo y según argumenta Fábregas 

(2022), el género inclusivo se podría extender también en ocasiones a sustantivos 

invariables (une persone, le víctime) y a sustantivos comunes en cuanto al género (les 

colegues, les miembres) y a entidades humanizadas29, como animales en la categoría de 

                                                 
28 Hasta donde sabemos, no hay trabajos que analicen el uso y procesamiento de LIG en niñez, motivo 

por el cual también se cuenta con pocos datos al respecto. 
29 También se registran algunos usos puntuales vinculados a los movimientos feministas, a la comunidad 

LGBTIQ+ y al uso de distintas estrategias de LIG, como la cuerpa (Rivera-Montoya 2025). 
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mascotas gatites o perrites, términos que parecieran tener un uso más frecuente en 

diminutivo. 

Así, Fábregas (2022) niega que pueda hablarse de una ruptura del sistema 

gramatical del español, ya que argumenta que para la implementación de la innovación 

morfológica [-e], el sistema se vale de recursos con los que ya contaba. Por una parte, 

la animacidad del sustantivo a la que se restringe se marca de la misma manera que el 

español estándar lo hace con el marcado diferencial de objeto (Vi a mi amigo / vi *a mi 

manzana), que se extiende no solo a seres humanes, sino también a entidades 

humanizadas. Del mismo modo, la marca se preserva con morfología derivativa, igual 

que [-o] y [-a] en casos como casita, niñito, amiguite, no así con el morfema [-e] ya 

presente en español. De hecho, se ha propuesto que el morfema [-e] del español estándar 

no es un morfema sino una vocal epentética que se usa por motivos fonotácticos o 

prosódicos en algunos sustantivos que terminan en consonante (Harris 1991). Este 

morfema en combinación con morfología derivativa se pierde y se toma el género 

inherente del sustantivo (pacientito, pacientita). Por lo tanto, la [-e] de la variedad 

inclusiva de género funciona como un morfema de género en español y no equivale a 

la forma ya existente en la variedad estándar.  

En definitiva, el LIG es un fenómeno de variación y, aunque su uso no esté 

estandarizado y presente variación sincrónica, y también diatópica, como veremos a 

continuación, esto no impide estudiarlo desde distintas perspectivas y enfoques 

lingüísticos. 

 

3.2. Variación en el uso del lenguaje inclusivo de género en español rioplatense y 

peninsular 

El LIG no puede considerarse como un fenómeno estable en español, ya que 

presenta una notable variación diatópica, entre las distintas variedades de habla hispana 

tanto en la aceptación de unas formas u otras como en el grado de difusión (Fundéu e 

ICC 2020; Guerrero Salazar 2021; Soler Montes 2023; Stetie et al. 2023), así como 

diafásica, en función de la situación comunicativa (Bonnin & Coronel 2021; Bonnin & 

Zunino 2024; Kalinowski 2020; Palma et al. 2024; Stetie et al. 2024). Aunque el LIG 

no es foco central de este artículo, consideramos que no es posible discutir cuestiones 

vinculadas al género gramatical sin atender a este fenómeno, motivo por el cual, en este 

subapartado nos enfocaremos en la variación diatópica que se observa respecto del uso 

del LIG en el español rioplatense y el peninsular. 

En términos generales, estas dos variedades pueden considerarse polos opuestos 

dentro del espectro del LIG en el mundo hispano: el español rioplatense parece ser la 

variedad en donde más se ha difundido, sistematizado e institucionalizado el uso del 

LIG30, mientras que el español peninsular parece ser la variedad en donde su uso resulta 

menos extendido y aceptado (Fundéu e ICC 2020; Guerrero Salazar 2021; Soler Montes 

2023; Stetie et al. 2023). Estas diferencias se vislumbran también en la diversidad de 

estrategias utilizadas en ambos casos: mientras que en España entre quienes utilizan el 

LIG predomina el uso del [-@] y el desdoblamiento, en Argentina se observa una mayor 

expansión de los morfemas no binarios [-e] y [-x].  

Estas diferencias, sobre las que profundizaremos a continuación, no sólo ilustran 

la vitalidad del LIG como fenómeno, sino que, además, pueden ofrecer pistas sobre 

procesos emergentes de reconfiguración del sistema de género gramatical en las 

distintas variedades de español. Es decir, la mayor regularización morfológica que se 

                                                 
30 El hecho de que el español rioplatense sea la variedad de español en donde más se ha difundido el uso 

de estrategias, sobre todo no binarias, de LIG no implica que esto haya sido exento de críticas ni que se 

utilicen en todos los ámbitos y situaciones (Palma et al. 2024; Santacruz Ascurra 2023; Stetie et al. 2024). 
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observa en el español rioplatense parece correlacionarse con la mayor extensión del 

LIG, en comparación con el español peninsular. Aunque no podemos aún determinar si 

hay una relación causal entre ambos fenómenos, y si es así en qué dirección, parece 

plausible considerar, al menos, una posible retroalimentación generada por la 

coordinación que, como comentamos en 3.1, forzaría una lectura contrastiva: el uso del 

LIG favorecería el uso y la aceptación de las formas regularizadas en femenino, 

mientras que la mayor disponibilidad de estas formas en el sistema gramatical 

facilitaría, a su vez, la expansión del LIG.  

En cuanto a la distinción en el uso del LIG entre ambas variedades, en el español 

peninsular su uso parece estar menos sistematizado, algo que se refleja, por ejemplo, en 

la falta de consistencia, de exhaustividad y contenidos de las guías de uso publicadas 

por distintos organismos (Guerrero Salazar 2021) que, en su mayoría, incluyen 

solamente estrategias binarias a diferencia de las guías de uso publicadas en español 

rioplatense que incluyen también el uso de formas no binarias (Palma et al. 2024; 

Quargnenti 2023; Stetie et al. 2024; Zunino & Stetie 2021). A pesar de que su aparición 

se registra en diferentes ámbitos, tanto de comunicación institucional (Imágenes 1, 2 y 

3) como en redes sociales (Imagen 4), son escasos los estudios sobre el LIG en español 

peninsular en diferentes contextos donde efectivamente existe su presencia (Fundéu e 

ICC 2020), a diferencia de lo que ocurre con el español rioplatense. Esto podría deberse 

a la diversa influencia social que supuso la publicación del Informe Bosque (2012) en 

nombre de la RAE en los distintos países hispanohablantes. En concreto, en España 

suscitó un gran número de respuestas fuertemente posicionadas en forma de notas de 

prensa, columnas y artículos académicos, tanto en contra como a favor del LIG, 

mientras que, en contraposición, en algunos países de Hispanoamérica este debate 

parecería haberse apaciguado (Guerrero Salazar 2021). 

 

Imagen 1. Captura de pantalla de correo institucional, uso de [-@] (ESP) 

 

 
 

Imagen 2. Captura de pantalla de correo institucional, uso de desdoblamiento [-a] / 

[-o] (ESP) 
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Imagen 3. Captura de pantalla de correo institucional, uso de desdoblamiento [-a] y 

[-o] (ESP) 

 

 
 

En cuanto a la variación diafásica encontramos que en el ámbito institucional del 

español peninsular se utiliza el desdoblamiento tanto gráfico como léxico (Imágenes 2 

y 3) y el uso de la [-@] (Imagen 1). El desdoblamiento aparece como recomendación 

en las guías de comunicación no sexista (Ud. Igualdad USAL 2010), mientras que la [-

@] no aparece entre las recomendaciones, pero sí se registra especialmente en el ámbito 

educativo y en redes sociales (Imagen 4). En este sentido, podría ser posible que, debido 

a que la [-@] ganó visibilidad en la década de los 90’, con el auge de internet, como 

alternativa abreviadora al desdoblamiento en el contexto de los SMS (Al-Sharif 2024) 

y, a su vez, por tratarse de una propuesta binaria de LIG, genere menos polémica que 

la [-x] o la [-e] que sí plantean el debate en cuanto a la diversidad de identidades de 

género y, por lo tanto, cuente con una mayor difusión en comunidades donde no se 

encuentre tan difundido el uso de las formas no binarias. Por otro lado, aunque algunes 

consideran que la [-@] está cayendo en desuso (Guerrero Salazar 2020), los ejemplos 

de uso muestran lo contrario, al menos en algunos contextos. Quizá se encuentre menos 

en contextos de reivindicación social, por su carácter binario, pero se aprecian ejemplos 

en el mainstream, por su rasgo aparentemente más neutral respecto al resto de 

propuestas de LIG.  

 

Imagen 4. Captura de pantalla de historia de Instagram, uso de la [-@] en texto 

destacado en recuadro rojo (ESP) 

 

 



EL GÉNERO GRAMATICAL EN ESPAÑOL: DIFERENCIAS DIATÓPICAS 

 73 

 

Por otro lado, en el contexto de la comunicación política e institucional de carácter 

formal también se encuentran grandes diferencias entre la variedad rioplatense y la 

peninsular. En el mapa dialectal del LIG en el mundo hispánico, Soler Montes (2023: 

139) registra tres propuestas para lo que denomina el español europeo (masculino 

genérico, palabras genéricas y desdoblamiento [-o] y [-a]), mientras que las dos listas 

más extensas de propuestas usadas son la del español chileno y la del español austral, 

que incluye las variedades de Argentina, Uruguay y Paraguay, con siete propuestas 

(masculino genérico, palabras genéricas, desdoblamiento [-o] y [-a], desdoblamiento [-

o] / [-a], desdoblamiento [-a] y [-o], desdoblamiento [-a] / [-o] y femenino genérico). 

Esto reflejaría la mayor extensión del uso de LIG en el español rioplatense respecto al 

peninsular. Además, aunque no aparece en la lista confeccionada por Soler Montes 

(2023), se pueden encontrar ejemplos del uso de la [-e] y la [-x] en mensajes de 

instituciones, como la universidad, en la variedad rioplatense (Imágenes 5 y 6).  

 

Imagen 5. Captura de pantalla de mensaje institucional, uso de la [-e] (ARG) 

 

 
 

Imagen 6. Captura de pantalla de noticia institucional, uso de la [-x] (ARG) 

 

 
 

En el caso de las redes sociales, son escasos los estudios actuales. Una muestra 

tomada en abril de 2020 reflejaba que la propuesta más usada en los países de habla 

hispana era la [-@] (Fundéu e ICC 2020). Sin embargo, las diferencias por países 

mostraban que ese resultado se mantenía para España en las tres palabras tomadas para 
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el estudio (niñ@s, nosotr@s y tod@s), mientras que las propuestas más usadas en 

Argentina eran la [-x] y la [-e], con variación entre los tres términos (niñes, nosotrxs y 

todxs). En esta línea, Kalinowski (2020) analiza un corpus de más de 120 millones de 

tuits producidos entre marzo de 2007 y febrero de 2020 en Argentina y destaca que a 

comienzos de la década pasada las formas más utilizadas eran los desdoblamientos, en 

sus distintas variantes, y la [-@]; a partir de 2017 estos usos decaen, la variante con más 

presencia pasa a ser la [-x] y aparece el uso de la [-e], que crece de manera sostenida 

hasta 2020. Sin embargo, también sería importante contar con estudios más recientes, 

dado que es posible que la coyuntura política y social que estamos atravesando 

actualmente también haya incidido en el uso del LIG. Por ejemplo, el gobierno electo 

en Argentina a fines de 2023 se declaró en reiteradas oportunidades en contra del uso 

del LIG (Stetie et al. 2024).  

En conclusión, aunque es cierto que el LIG cuenta con una considerable 

inestabilidad en el mundo hispano, su uso se encuentra lo suficientemente extendido 

como para considerarlo un fenómeno lingüístico de relevancia (Gutiérrez Conde 2022). 

De hecho, la variación de género entre las variedades rioplatense y peninsular se refleja 

también en el uso del LIG. En el rioplatense se da una mayor sistematización y 

aceptación en contextos tanto institucionales como de redes sociales, con un uso muy 

variado de distintas estrategias, que incluyen tanto formas binarias como no binarias 

(Bonnin & Zunino 2024; Fundéu e ICC 2020; Kalinowski 2020; Ocampo 2022; Stetie 

et al. 2024). Por su parte, el español peninsular refleja una menor aceptación en ámbitos 

de uso formal de la lengua y un predominio de la [-@] y la duplicación (Fundéu e ICC 

2020; Guerrero Salazar 2021; Soler Montes 2023). 

 

4. Reflexiones finales 

Las distintas discusiones presentadas en este artículo nos permiten articular 

reflexiones en dos direcciones: por un lado, en relación con los ejemplos analizados, 

vinculados con la variación diatópica del género gramatical en español rioplatense y 

peninsular; por otro lado, en torno a ciertos aspectos teórico-metodológicos que resultan 

centrales para el estudio de la variación y que, a su vez, explican por qué resulta 

imprescindible continuar desarrollando este tipo de análisis. 

En cuanto al primer punto, identificamos diferencias en relación con el género 

gramatical, vinculadas específicamente con los nombres de rol. Las diferencias se 

manifiestan en torno al fenómeno de la regularización morfológica, que pareciera estar 

más consolidado en el español rioplatense y que, en cambio, en el español peninsular 

pareciera presentarse como un proceso de variación sincrónica. Como muestran los 

ejemplos analizados, la regularización no parece estar vinculada a la forma morfológica 

de los sustantivos, sino más bien a factores socioculturales, como el tipo de profesiones 

o roles implicados. Asimismo, el uso diferencial del LIG entre ambas variedades 

refuerza esta interpretación: su uso está mucho más extendido en el español rioplatense 

que en el peninsular, lo que plantea el interrogante de si ambos fenómenos, la 

regularización morfológica y el LIG, podrían estar correlacionados. No obstante, aún 

no es posible determinar si existe entre ellos una relación causal o de influencia mutua, 

aspecto que requiere de mayor indagación. 

Respecto del segundo punto, de carácter teórico-metodológico, el análisis que 

hemos presentado pone de relieve algunos problemas centrales. En primer lugar, hemos 

subrayado la necesidad de evitar la categoría imprecisa de “español de América” en los 

estudios de variación, ya que bajo esa etiqueta se invisibiliza la heterogeneidad de las 

distintas variedades. En este sentido, entendemos que resulta más adecuado comparar 

de manera específica dos o más variedades. En segundo lugar, la selección de fuentes 
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también constituye un aspecto crítico: la sobrerrepresentación de ciertas variedades de 

español en corpus de referencia como el CORPES XXI, en el que se basan varios 

estudios de variación, podría estar sesgando los resultados. Esto se vincula directamente 

con un último punto problemático que es la importancia de controlar cuidadosamente 

los ítems léxicos a analizar, para garantizar que dichos términos sean de circulación 

efectiva en las variedades estudiadas.  

Estos desafíos metodológicos identificados constituyen cuestiones fundamentales 

a tener en cuenta, ya que realizar estudios comparativos entre variedades diatópicas 

exige atender a ciertas complejidades que, por la aparente similitud entre variedades, 

pueden pasar inadvertidas. Como hemos señalado, la selección de los corpus de 

referencia como de los materiales de análisis resulta central para garantizar que las 

similitudes o diferencias observadas respondan a patrones reales y no a limitaciones de 

diseño. 

Por último, consideramos que este análisis comparativo nos ha permitido 

evidenciar que realizar investigación para analizar posibles variaciones diatópicas es 

clave para construir y alimentar los modelos teóricos actuales (Blasi et al. 2022; Freitag 

& Soto 2023), ya que, si no, las propuestas teóricas solo se postulan a partir de 

características de variedades específicas. En este sentido, las diferencias observadas 

entre el español rioplatense y el peninsular evidencian, precisamente, que las 

descripciones no siempre capturan la dinámica del español rioplatense, donde la 

regularización del femenino está más extendida y socialmente aceptada. Por ello, 

estudios comparativos como el presente resultan fundamentales para construir una 

caracterización más integral del sistema de género en español. 
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